
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO MUNICIPAL
Chiguayante,

2 9 NOV 2012

VISTOS:

Lo señalado en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; en

la Ley N° 18.883, sobre Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales; el

Decreto N° 2217 de fecha 21 de noviembre de 2012 y las facultades que me

confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

RESUELVO:

Déjese sin efecto el Decreto N° 2217 de fecha 21 de noviembre de 2012 que

nombraba como Director Jurídico Subrogante al funcionario señor Guillermo

Miranda Fontalba.

Regístrese, Comuniqúese y Archívese.
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